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Si una especie está amenazada es susceptible 

de extinguirse en un futuro próximo. La Unión 

Internacional para la Conservación de la Natura-

leza (UICN), es la autoridad máxima en especies 

amenazadas, que las clasifica en tres diferentes 

categorías dependiendo del riesgo al que se en-

cuentren sometidas: Especies vulnerables (VU), 

En peligro de extinción (EN) y En peligro crítico 

de extinción (CR). Para prevenir que entren a 

una de éstas, es importante determinar el esta-

do de sus poblaciones y las dinámicas de uso y 

explotación. 

Las especies que usted encontrará en esta Guía 

son animales silvestres (que vienen de su medio 

natural) y que según la UICN y el Libro Rojo de 

Peces Marinos de Colombia, no están actual-

mente en riesgo de extinción. Para saber si el pes-

cado que consume figura en alguna categoría de 

riesgo o amenaza, se presentan a continuación las 

categorías de la UICN y sus respectivos íconos para 

que usted las pueda identificar. 
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